
   

 

 

 

Madrid, 26 de abril de 2021 
 
 
Subsanaciones de la documentación acreditativa de los requisitos de capacidad de obrar, 
personalidad jurídica, solvencia (técnico-profesional y económico-financiera) y de la obligación 
de aportar la garantía definitiva correspondientes a la licitación, por procedimiento abierto 
simplificado, de un suministro de repuestos de inmovilizado de Sistemas de Alimentación 
Ininterrumpida (SAI) para el mantenimiento de las instalaciones de Metro de Madrid (Licitación 
6012100035)  
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación acreditativa presentada por los 
licitadores, ha acordado solicitar las siguientes subsanaciones:  
 
“RIELLO ENERDATA, S.L.U.” (Lote 1): 
 

REQUISITO SUBSANACIÓN/ES REQUERIDA/S 

SOLVENCIA ECONÓMICA Y 
FINANCIERA 

El apartado 20 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares cita textualmente: 
“Los licitadores deberán cumplir los siguientes requisitos de 
solvencia económica y financiera: 

Volumen anual de negocios, referido al mejor ejercicio de 
los últimos tres disponibles, por importe igual o superior a: 
• Lote 1: 78.164,30 euros. 
• Lote 2: 15.251,28 euros. 

 
(…) Para acreditar su solvencia económica y financiera, los 
licitadores deberán aportar la declaración responsable incluida 
como anexo III del PCP como parte de la documentación 
administrativa, indicando que cumplen las condiciones exigidas. 
 
(…) Metro de Madrid comprobará, tras la valoración de las ofertas, 
en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas que la 
empresa que haya presentado la mejor oferta tiene la solvencia 
económica y financiera exigida 
 
(…) En caso de que la inscripción registral no permita acreditar la 
solvencia exigida, Metro de Madrid requerirá al licitador la 
presentación de la documentación acreditativa oportuna 
 
(…) La forma de acreditar la solvencia en el caso de que la 
inscripción registral no lo permita será según se indica a 
continuación: 

Copia de las cuentas anuales aprobadas y justificación de 
su depósito en el Registro Mercantil o en el registro oficial 
que corresponda, correspondientes al mejor ejercicio de los 
últimos tres disponibles (debiendo entenderse a estos 
efectos que los últimos tres ejercicios disponibles serán los 
tres ejercicios anteriores respecto de los que esté vencida la 



   

 

 

 

obligación de depositar las cuentas en el Registro 
Mercantil). Se deberá acreditar que se cumple este requisito 
en fecha anterior a la finalización del plazo de presentación 
de ofertas especificado en el apartado 16 de este pliego y, 
por tanto, la fecha de depósito en el registro Mercantil de 
las cuentas aportadas deberá ser anterior a dicha fecha (…)” 

 
La inscripción registral no permite a Metro de Madrid comprobar 
que el licitador cumpla con la solvencia económica y financiera 
solicitada en el Pliego de Condiciones Particulares. 
 
El licitador ha presentado el Anexo III, siendo dicho documento 
únicamente una declaración responsable en la que se indica que 
cumple con las condiciones exigidas, además dicho documento ya 
formaba parte de la documentación administrativa. 
 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 
subsanación, deberán presentar copia de las cuentas anuales 
aprobadas y justificación de su depósito en el Registro Mercantil o 
en el registro oficial que corresponda, correspondientes al mejor 
ejercicio de los últimos tres disponibles. 
 
Además, habrá que tener en cuenta la condición 6.3 del Pliego de 
Condiciones Particulares, en el que se indica que el momento 
decisivo para apreciar la concurrencia de los requisitos de 
capacidad y solvencia exigidos para contratar con Metro de Madrid 
será el de finalización del plazo de presentación de ofertas.  

GARANTÍA DEFINITIVA 

El apartado 14 “Garantía definitiva” del Pliego de Condiciones 
Particulares (PCP) indica que la garantía se constituirá conforme al 
modelo del anexo II del PCP. 
 
La garantía definitiva presentada por el licitador difiere al modelo 
del anexo II del Pliego de Condiciones Particulares, ya que en una 
de las referencias se ha indicado el nombre de la entidad 
contratista en vez de la entidad avalista. 
 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 
subsanación, deberán presentar el documento “Garantía 
definitiva” teniendo en cuenta el modelo del Anexo II del Pliego de 
Condiciones Particulares. La garantía a ser posible deberá ser 
entregado en formato electrónico autenticado mediante firma 
electrónica reconocida del representante de la entidad avalista 
garantía. De lo contrario, tendrán que enviar fotocopia de la 
garantía y el documento original le será solicitado más adelante. 

 
 

 



   

 

 

 

“TEDITRONIC, S.L.” (Lote 2): 
 

REQUISITO SUBSANACIÓN REQUERIDA 

SOLVENCIA ECONÓMICA Y 
FINANCIERA 

El apartado 20 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares cita textualmente: 
“Los licitadores deberán cumplir los siguientes requisitos de 
solvencia económica y financiera: 

Volumen anual de negocios, referido al mejor ejercicio de 
los últimos tres disponibles, por importe igual o superior a: 
• Lote 1: 78.164,30 euros. 
• Lote 2: 15.251,28 euros. 

 
(…) Para acreditar su solvencia económica y financiera, los 
licitadores deberán aportar la declaración responsable incluida 
como anexo III del PCP como parte de la documentación 
administrativa, indicando que cumplen las condiciones exigidas. 
 
(…) Metro de Madrid comprobará, tras la valoración de las ofertas, 
en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas que la 
empresa que haya presentado la mejor oferta tiene la solvencia 
económica y financiera exigida 
 
(…) En caso de que la inscripción registral no permita acreditar la 
solvencia exigida, Metro de Madrid requerirá al licitador la 
presentación de la documentación acreditativa oportuna 
 
(…) La forma de acreditar la solvencia en el caso de que la 
inscripción registral no lo permita será según se indica a 
continuación: 

Copia de las cuentas anuales aprobadas y justificación de 
su depósito en el Registro Mercantil o en el registro oficial 
que corresponda, correspondientes al mejor ejercicio de los 
últimos tres disponibles (debiendo entenderse a estos 
efectos que los últimos tres ejercicios disponibles serán los 
tres ejercicios anteriores respecto de los que esté vencida la 
obligación de depositar las cuentas en el Registro 
Mercantil). Se deberá acreditar que se cumple este requisito 
en fecha anterior a la finalización del plazo de presentación 
de ofertas especificado en el apartado 16 de este pliego y, 
por tanto, la fecha de depósito en el registro Mercantil de 
las cuentas aportadas deberá ser anterior a dicha fecha (…)” 

 
La inscripción registral no permite a Metro de Madrid comprobar 
que el licitador cumpla con la solvencia económica y financiera 
solicitada en el Pliego de Condiciones Particulares. 
 
El licitador aporta documentación de la Agencia Tributaria relativa 
al Impuesto sobre Sociedades (Modelo 200), pero no han aportado 



   

 

 

 

la documentación acreditativa que se requiere en el apartado 20 
del cuadro resumen del PCP. 
 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 
subsanación, deberán presentar copia de las cuentas anuales 
aprobadas y justificación de su depósito en el Registro Mercantil o 
en el registro oficial que corresponda, correspondientes al mejor 
ejercicio de los últimos tres disponibles. 
 
Además, habrá que tener en cuenta la condición 6.3 del Pliego de 
Condiciones Particulares, en el que se indica que el momento 
decisivo para apreciar la concurrencia de los requisitos de 
capacidad y solvencia exigidos para contratar con Metro de Madrid 
será el de finalización del plazo de presentación de ofertas.  
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